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1.- ANTECEDENTES 

 

1.1.- PROMOTOR 
La presente memoria de actividad se redacta a petición de Dª. María del Pilar Arranz Sanz, 

NIF.: 03.442.333-S, C/ Rectoral 9, Navalmanzano, 40280. Telf.: 629656167, correo e.: 

r.oteroarranz@hotmail.com. 

 

 1.2.-  INGENIERA REDACTORA 
Este documento ha sido redactado por Dª. Laura Martín López, N.I.F.: 03.452.396-G, 

Ingeniero Técnico Agrícola y Graduada en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural, colegiada 

4272 COITA - Centro, con domicilio en C\ Cañada Merinera, 2 , 40551, Campo de San 

Pedro, Sg. Telf. 921.556230. Correo e.: gabinetetr@hotmail.com 

 

 

2.- OBJETO DE LA MEMORIA DE ACTIVIDAD 

 

 La presente memoria de actividad tiene por objeto describir las características de 

unas instalaciones, para el cambio de uso de nave almacén agrícola (henil) a nave de cebo 

de terneros de 50 plazas y un cambio de uso de silo trinchera a estercolero.  Dicha 

edificación cuenta con licencia de obras y fue certificada por el director facultativo de la 

misma el 19.01.16 (D. Alberto Encinas Escobar). 

 Se justifica la idoneidad de estás, para el uso requerido, además del cumplimiento de 

la normativa en materia de ganadería y medio ambiente, que le corresponde a la actividad 

prevista. Además se instalará una caseta – vestuario prefabricada. 

 Este documento servirá para la tramitación de los permisos y licencias que le 

corresponden: comunicación ambiental (granja de cebo de terneros de 50 plazas). Con ello 

se obtendrá el registro ganadero correspondiente (CEA) 
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3.- SITUACIÓN GEOGRÁFICA 

 

 La granja se situará en el polígono 13, parcela 27 de Pinarnegrillo, Sg., paraje 

Temeroso. Se adjuntan ficha catastral. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
  - Infraestructura: acceso rodado por camino rural, cerramiento de finca, agua potable de 

perforación. Suelo rústico común, situado a más de 2 km del casco urbano de 

Navalmanzano (pueblo más próximo).. 

 



 
 

Memoria técnica de GRANJA VACUNA DE CEBO DE TERNEROS 50 PZ -  5 

  

4.- CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS DE LAS EDIFICACIONES 

EXISTENTES EN LA PARCELA 27, POL. 13 DE PINARNEGRILLO 

 

4.1.- NAVE ALMACÉN AGRÍCOLA - HENIL -> CEBADERO PREVISTO 
 

Se trata de una nave de forma rectangular de 31,50 x 9,60 m, lo que suponen 302,40 

m2 construidos y 294, 50 m2 útiles. Se edificó como henil en 2016, según proyecto y c.f.o. 

redactada por D. Alberto Encinas Escobar (Ingeniero Agrónomo). Se trata de un edificio de 

estructura y cubierta metálica, con solera y muros de hormigón y chapa prelacada. Se 

emplea como almacén agrícola y refugio de las vacas de la ganadería extensiva de la 

propiedad. Se adjunta foto: 
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Este edificio se empleará para el cebo de 50 terneros, en 5 lotes de 10 cabezas cada uno 

con una superficie libre de 5,9 m2/animal.  

La superficie disponible útil por animal supera los 1,8 m2/animal exigidos para animales de 

más de 220 kg peso vivo. Se sacrificarán alrededor de los 500 kg y de 10 - 14 meses de 

vida. 

 Real Decreto 692/2010, de 20 de mayo, por el que se establecen las normas mínimas para la 

protección de los pollos destinados a la producción de carne y se modifica el Real Decreto 

1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas mínimas para la protección de terneros. 

 

En el plano nº 4 se reflejan las superficies disponibles y la capacidad de las 

instalaciones. 

 Se dispondrá el utillaje ganadero necesario: teleras separadoras, tolvas de pienso, 

rastillo de forrajes y bebederos. La nave cuenta con suministro de agua. 

 

 

4.2.- SILO TRINCHERA -> ESTERCOLERO 
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 Tienen unas dimensiones de 31,50 x 6,40 m.  201,60 m2 construidos y 485 m3 de 

capacidad. Comparte un muro de 3 m de alto con la nave y el otro tiene 2 m. de altura. Para 

el cerramiento del fondo se emplearán paquetes de paja apilados 

4.3.-  CASETA - VESTUARIO 
  

 Se trata de una edificación prefabricada ejecutada en panel sándwich, de 4,50 m2, 

dotada de espacio para cambio de ropa y aseo.  El agua fecal se evacuará a una fosa 

séptica, de material plástico, con filtro situada junto a la caseta.  

4.4.- INSTALACIONES AUXILIARES 
 
 Se dispone de cerramiento de finca y separaciones interiores, que limitan el 

movimiento del ganado. 
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4.5.- PERFORACION 
 
 El agua potable se suministra mediante una perforación autorizada por la CHD. 

 El caudal previsto por consumo de los animales rondará los 694 m3 / año (fuente 

Ganaderas.xls). Lo que supondría un 79% de la concesión. 

 

 

5.- CARACTERÍSTICAS DEL ESTERCOLERO  

   

 Tendrá una capacidad de 485 m3; el equivalente a más 11 meses de producción de 

estiércol de la granja. Se adjunta cálculo de su capacidad, considerando los datos de 

producción media estimad y un reguardo de seguridad del 20%. 

 

 

 

 El estiércol se cubrirá con paja seca evitando la emisión de gases y olores, a la vez 

que empapará el agua de lluvia. En caso de previsión de precipitaciones abundantes se 

preverá una cubierta de lona de polietileno, apta para balsas e intemperie. 

 

6.- CONDICIONES DE UBICACIÓN DE LA GRANJA Y EL ESTERCOLERO  

 

 La granja y el estercolero previsto supera ampliamente las distancias exigidas por el 

Decreto 4/2018, de 22 de febrero de la Jcyl: 
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 La parcela de ubicación (pol. 13, parcela 27, 40189B013000270000DJ, tiene una 

superficie de 36.794 m2. Uso habitual: labor secano y cría de ganado vacuno en extensivo (de la 

misma propiedad). En un radio de 250 m. solo hay fincas agrícolas. A 300 m se encuentra una 

granja porcina y a 250 m un arroyo (Del Gato), habitualmente seco. 
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7.- EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

 El impacto ambiental que de esta explotación pudiera derivarse se considera dentro 

de los límites permitidos pues: 

 

 - La producción de estiércol es empleada para abonado orgánico de los cultivos del 

promotor. 

 - La distancia al núcleo de población más cercano impide que sus vecinos tengan 

que soportar malos olores u otras molestias que pudiera causar la explotación.   

 - La actividad propuesta no genera residuos, peligros, ni ruidos.  

 - Los residuos asimilables a urbanos se gestionarán en los contenedores selectivos 

municipales, ubicados en el casco urbano. 

 - Los cadáveres, en cumplimiento de Reglamento CE 1774/2002, por el que se  

establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al 

consumo humano, deben ser retirados por un gestor autorizado. El ganadero tiene subscrito 

un seguro de retirada de cadáveres con una empresa autorizada. 

 - En la explotación se generan medicamentos caducados, envases y restos de 

productos farmacéuticos (jeringuillas, etc.); el volumen generado, se considera muy bajo 

dado el número de animales presentes. Para su gestión es de aplicación la Ley 11/1997 de 

24 de Abril, de Envases y Residuos de Envases y la Ley 10/1998, de Residuos. Se 

almacenan hasta su retirada por un gestor autorizado. Se contratará con gestor autorizado 

su retirada. 

  

 - No se genera ningún tipo de agua residual. El agua de limpieza es empapada por el 

estiércol. El agua de lluvia recogida por las cubiertas es vertida a la parcela de cultivo. 

 

 - La carga ganadera máxima de la explotación prevista de 50 plazas de cebo es 

terneros es de: 

Nº U.G.M.: (50 chotos de entre 6 meses y 2 años) x 0,70 UGM = 35 

U.G.M.  

 

 - El estercolero previsto previsto mejora las posibilidades de gestión medioambiental 

de la explotación y permitirá el cumplimiento del  Decreto 4/2018, de 22 de febrero, por el 

que se determinan las condiciones ambientales mínimas para las actividades o instalaciones 

ganaderas de Castilla y León, 
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8.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO  

 

8.1.- LEY DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
  

 - Ley 8/2014 de Prevención Ambiental 

 - Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental 

 - Decreto 1/2015 Texto Refundido de la Ley de Prevención ambiental de CyL 

 -  Decreto 4/2018, de 22 de febrero, por el que se determinan las condiciones 

ambientales mínimas para las actividades o instalaciones ganaderas de Castilla y León, se 

modifica el Anexo III del Texto Refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y 

León aprobado por el Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, y se regula el régimen 

de comunicación ambiental para el inicio del funcionamiento de estas actividades. (Modifica 

el anexo III del DL 1/2015). 

 - Decreto Ley 4/2020, de 18 de junio, de impulso y simplificación de la actividad 

administrativa para el fomento de la reactivación productiva en Castilla y León. 

 - Código de buenas prácticas agrarias. RD 26/1996 

 En cumplimiento del Decreto 4/2020, debe solicitarse COMUNICACIÓN 

AMBIENTAL. 

 
 - Real Decreto 1051/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen normas 

para la nutrición sostenible en los suelos agrarios. 

 - Real Decreto 840/2024, de 27 de agosto, por el que se modifica el Real Decreto 

1051/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen normas para la nutrición sostenible 

en los suelos agrarios. 

 

8.2.- NORMATIVA GANADERA Y BIENESTAR ANINAL SECTOR VACUNO 
 

 -  Decreto 4/2018, de 22 de febrero, por el que se determinan las condiciones 

ambientales mínimas para las actividades o instalaciones ganaderas de Castilla y León. 

 

 - Real Decreto 1053/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen normas 

básicas de ordenación de las granjas bovinas 
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 - Real Decreto 692/2010, de 20 de mayo, por el que se establecen las normas 

mínimas para la protección de los pollos destinados a la producción de carne y se modifica el 

Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas mínimas para la protección 

de terneros. 

 -  Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas mínimas para la 

protección de terneros. 
 

 

9.- CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 4/2018: CONDICIONES 

AMBIENTALES MÍNIMAS DE LAS EXPLOTACIONES GANADERAS DE 

CYL 

  

RD 1053 2022 

 

GRANJA PREVISTA: vacuno de cebo 6 – 24 

meses. 50 plazas 

SISTEMA DE EXPLOTACION INTENSIVO  Sistema explotación intensivo: cebo en 

granja. Total 35 UGM.  

DEYECCIONES GANADERAS Estiércol, con valorización como abono 

orgánico.  

TIPÒ DE LICENCIA Comunicación ambiental 

ABASTECIMIENTO AGUA Y LUZ Redes particulares 

DIST AL CASCO URBANO >1500 HB Y <60 

UGM -> 200 M 

+ 2000 M 

DISTANCIA A  CAUCES DE AGUA  + 200 M. 

DIST. POZO DE AGUA DE 

ABASTECIMIENTO  

+ 2000 M. 

DIST. CTRA REGIONAL > 25 M + 2000 M. 

PRODUCCION DE RESÍDUOS Gestor autorizado de cadáveres, envases de 

pienso y medicamentos. 

 

 

10.- SISTEMA DE EXPLOTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS 

REQUERIMIENTOS NORMATIVOS DE GANADERIA VACUNA 

 

 Se prevé una granja de cebo de terneros con capacidad de 50 plazas de 6 meses 

hasta 24 meses de edad. 
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 Llegarán a la granja, con unos 200 kg y serán acabados hasta unos 500 -  525 kg 

con 12 – 14  meses aproximadamente. 

 En todo momento la superficie disponible por animal será superior a 1,8 m2 (+5,0 m2 

se prevén), como requiere el RD 692/2010. (.- b) En el caso de los terneros criados en grupo, el 

espacio libre de que disponga cada animal deberá ser igual, por lo menos, a 1,5 metros cuadrados 

para cada ternero de peso vivo inferior a 150 kilogramos, y, al menos, de 1,7 metros cuadrados para 

cada ternero de un peso en vivo igual o superior a 150 kilogramos pero inferior a 220 kilogramos, y, al 

menos, de 1,8 metros cuadrados para cada ternero de un peso en vivo igual o superior a 220 

kilogramos.») 

 El material y el manejo, serán acordes al ganado de granja y al RD 1047/94 y RD 

1053/22. 

 

Real Decreto 1053/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen normas básicas 

de ordenación de las granjas bovinas: 

 

CAP / ART CONCEPTO JUSTIFICACIÓN 

I - 3 Tipo de explotación De producción, tipo cebadero, no extensivas 

 Por su capacidad 

productiva 

Grupo II (20 a 180 UGM). Se prevén  35 UGM 

II Requisitos generales Instalaciones existentes adaptadas para la actividad. 

Promotor capacitado profesionalmente 

 Gestión de estiércol Estiércol, con valorización como abono orgánico. Se 

prevé construcción de estercolero. 

 Producción de 

estiércol 

Vacuno de carne, engorde. Producción estimada: 

267 ton/ año. Punto 5. 

 

 

 

 

11.- CALCULO  DE LA PRODUCCIÓN DE ESTIÉRCOL Y OTRAS 

EMISIONES  

 

 Considerando que esta granja está dimensionada para manejar 50 cabezas de 

ganado vacuno de cebo (terneros de menos de 24 meses), manejadas en régimen intensivo, 

tendremos los siguientes consumos y producción de residuos teóricamente, pues las cifras 

exactas dependen del tipo de ganado, del manejo y del sistema de alimentación (comederos 

y bebederos). 
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Según la aplicación de la  JCYL, GANADERAS XLS, tendremos: 

 

 

 

Para el cálculo de la producción de estiércol, se ha tendido en cuenta esta hoja de 

cálculo y la cantidad especificada en el anejo IV del RD. 1053/2022 de ordenación de granjas 

bovinas. Haciendo la media entre ambas. 
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12- CALCULO DEL ABONADO ORGÁNICO – PLAN DE GESTIÓN DE 

ESTIÉRCOL 

12.1.-  CÁLCULO DE DOSIS DE ABONADO – HA DISPONIBLES 
 
 

 
 
 

Dispondremos de 267 Toneladas de estiércol con una riqueza media de 5,19 kg N/ ton., 

alcanzando 1388 kg/N disponible o aplicables para los cultivos 

 

 Ajustándonos a la Directiva CEE 676/91, relativa a la protección de las aguas contra 

la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura, y no sobrepasar 170 Kg 

de N/Ha/año se precisarán 8,16 Has., estando compuesta la explotación agrícola por 26,23 

Has. de cultivo, más los pastos permanentes. Situadas las fincas a menos de 5 km. 

Pinarnegrillo es zona vulnerable. 

 

 El sirle es un material con elevada presencia de Nitrógeno en forma orgánica, de 

degradabilidad media y efectos sobre la estructura del suelo de mediana importancia. La 

persistencia en el terreno es de tres años, mineralizándose el 50% el primer año, 35% el 

segundo y el 15% el tercero. 

 

 Se producen de kg. N/año aportados por el estiércol; de ellos el 50% estarán 

disponibles para la planta el primer año (694 kg N), 486 kg N el segundo año (30%) y el 

resto, 280 kg N el tercer año. 
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 Consideramos los aportes a cultivos, según ORDEN MAM/2348/2009, de 30 de 

diciembre, por la que se aprueba el programa de actuación de las zonas vulnerables a la 

contaminación por nitratos procedentes de fuentes de origen agrícola y ganadero designadas 

de Castilla y León por el Decreto 40/2009, de 25 de junio, tendremos las siguientes 

necesidades: 

 

 

De lo expuesto anteriormente deducimos que necesitará 1674 kg/ N para la fertilización de 

sus cultivos, disponiendo anualmente de 694 Kg de N de mineralizados, por lo tanto dispone 

de ha. suficientes para la aplicación del estiércol como abono orgánico. Se recomienda 

fertilizar el cultivo de trigo y cebada, aplicado en septiembre, previo a las labores de alzada 

del terreno. Aplicando a razón de 105 Kg/ha tendríamos para 6,60 ha secano.  

La capacidad del estercolero se estima muy sobrada para las necesidades de 

almacenamiento (11,3 meses). 

 

Se adjunta hojas principales PAC. 
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12.2.- CONDICIONES DE APLICACIÓN SOBRE LAS FINCAS DE LABOR 
 
  
 Para la aplicación del estiércol se tendrán en cuenta los siguientes detalles: 
 
- Se aplicará el abonado orgánico, en cantidad y época del año, que sea aconsejable por el 

estado de la labores o vegetativo del cultivo, para favorecer las pérdidas  el máximo 

aprovechamiento y evitar las pérdidas por lixiviación o emisiones a la atmósfera. 

 

- No se podrán aplicar estiércoles  en los cultivos cuando los suelos estén saturados de agua 

o haya previsión de precipitaciones. 

 

- Serán enterrados con la mayor brevedad posible, a poder ser en menos de  24 h. (salvo en 

cultivos implantados o pastizales). 

- Se evitará el apilado temporal del estiércol en las parcelas, y solo será posible si de 

inmediato se procederá al esparcido. 

 

- Se respetarán las siguientes distancias de aplicación: 

  - Carreteras > 5 m 

 - Núcleos de población > 50 m 

 - Pozos, manantiales y embalses para abastecimiento público > 50 m o perímetro 

declarado. 

 - Tuberías de abastecimiento público > 5 m. 

 - Zonas de baño > 50 m. 

 - Montes públicos > 5 m. 

 - A otras granjas y/o sus pozos > 50 m. 

- Se evitarán los esparcidos en fines de semana y festivos. 
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13.-  LUGAR, FECHA Y FIRMA DE LA MEMORIA  

 

 
 

CAMPO DE SAN PEDRO, 21 DE MAYO DE  2025 
LAURA MARTÍN LOPEZ 

GRADUADA EN INGENIERÍA AGRÍCOLA Y DEL MEDIO RURAL 
COLEGIADA 4272 COITA - CENTRO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

14.-  PLANOS 
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